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Quito, D.M., 26 de enero de 2021

Asunto: Requerimiento Gobierno Autónomo Parroquial "El Quinche", señora Rosa 
Simbaña.
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Recibí en mi correo institucional el oficio No. GADPEP-2021-028, suscrito por la señora
Rosa Simbaña, Presidenta del Gobierno Autónomo Parroquial “El Quinche”, quien,
manifiesta la problemática relacionada con el predio No. 378523 ubicado en el sector Las
Orquídeas y solicita se analice la posibilidad de prohibir la subdivisión del referido 
predio. 
  
Considerando que el asunto expuesto recae en el ámbito de su competencia, remito la
referida comunicación, con el propósito de que usted resuelva lo pertinente, de
conformidad con la normativa legal vigente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
CONCEJAL METROPOLITANO   

Anexos: 
- OFICIO-GADPEQ-2021-028 LA ESTANCIA-DMQ.pdf
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Johanna Mishell Velez Mosquera jmvm DC-SMGI  2021-01-26  

Aprobado por: Santiago Mauricio Guarderas 
Izquierdo

 smgi DC-SMGI  2021-01-26  
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